




 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Habilitación y Registro bromatológico de la empresa proveedora ó Habilitación 

Bromatológica del comercio mayorista de frutas y hortalizas frescas. 

1.2 Habilitación vehicular vigente de todos los vehículos que se utilizarán en la 

distribución. Los vehículos deberán ser cerrados, o en su defecto, techados y con 

cortinas laterales a fin de que el transporte no altere las características de los 

productos, preservándolos de las condiciones climáticas. Para ello, deberán enviar 

una foto del vehículo, en la cual pueda observarse si el mismo es cerrado o techado y, 

a su vez, pueda leerse el número de matrícula, la cual deberá coincidir con la 

habilitación vehicular presentada. 

1.3 Carné o certificado de manipulador: deberán presentar por lo menos tres carnés o 

certificados de manipulador de alimentos del personal de la empresa. 

1.4 Envases: 

ALIMENTO ENVASES 

Mandarina Cajones de plástico, retornables o no. 

Manzana Cajones de madera o plástico, retornables o no. 

Naranja Cajones de madera o plástico, retornables o no. 

Pera Cajones de plástico retornables o no. 

 

- Los alimentos deberán ser acondicionados de forma tal que se garantice su 

protección, evitando el deterioro de estos. En aquellos casos que la cantidad 

solicitada no sea suficiente como para completar un cajón, se podrá acondicionar 

junto a otro alimento, siempre y cuando se asegure el mantenimiento de la integridad 

de los alimentos. 

 

2. CONDICIONES GENERALES DE FRUTAS 

Se considerarán aptas para el consumo cuando cumplan con las siguientes exigencias: 

 

CONDICIONES TÉCNICAS DE FRUTAS  
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 Frutas sanas, frescas, limpias, exentas de cuerpos extraños adheridos a la 

superficie, libre de la mayor cantidad posible de tierra, decoloraciones, lesiones y 

partes marchitas. Libres de contaminantes microbiológicos que afecten su 

comestibilidad, sin insectos, hongos (moho), parásitos y bacterias. Sin 

podredumbre y dentro de los parámetros permitidos en las normas de residuos de 

plaguicidas.  

 Deben presentar un estado de madurez apropiada para el período de consumo 

comprendido entre su entrega y la siguiente; poseer características de sabor, 

color, aroma y textura propias del alimento y la variedad. No tener lesiones de 

origen físico de gravedad y presentar desarrollo normal de la variedad, a su vez, 

deberán estar desprovistos de sabores u olores extraños. 

 La mercadería deberá presentar uniformidad en cuanto a sus características (tamaño, 

grado de madurez, etc.) y ser homogénea para todos los centros en una misma entrega. 

El calibre/peso deberá estar acorde a la solicitud semanal, la cual se encontrará en 

concordancia con el Boletín de precios mayoristas de la Unidad Agroalimentaria 

Metropolitana (UAM). 

 

3. DEFINICIONES:  

Definición de fruta 

- Fruta: es el producto destinado al consumo, procedente de la fructificación de una 

planta.  

- Fruta fresca: es la que se consume en estado natural, poco después de su recolección 

o conservada de forma tal que mantenga sus características de calidad tales como 

grado de madurez adecuado y propiedades sensoriales. Generalmente presentan 

sabor dulce o agridulce. 

 

4. CONDICIONES PARTICULARES: FRUTAS 

 

Mandarina 

Especificaciones: 

Fruto firme, jugoso, de cáscara sana, fina, sin machas ni cicatrices. Sin zonas blandas 

ni con podredumbre. Color anaranjado. Sin cera ni colorantes. Sin tallos ni hojas. 
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Variedades: Común, Satsuma, Ellendale, Avana, Montenegrina, Murcott, entre 

otras. 

 

Manzana 

Especificaciones: 

Fruto firme, limpio, sin manchas, puntos, magulladuras, heridas, zonas blandas ni 

podredumbres. Sin zonas oscuras sobre la superficie. Con madurez adecuada. Color 

y sabor característico de la variedad. 

Variedades: Red delicius, Gala, Fuji, Cripp´spink y otras del tipo rojo. Granny Smith. 

 

Naranja 

Especificaciones: 

Fruto fresco, firme, bien formado. Cáscara sana, entera, fina, brillante, sin 

magulladuras, cortes, cicatrices, podredumbres ni moho. Sin cera ni colorantes. 

Color anaranjado. Pulpa jugosa.  

 

Pera 

Especificaciones: 

Fruto firme, limpio, piel entera, lisa, sin imperfecciones, cortes ni magulladuras. Sin 

manchas, podredumbre ni moho. Pecíolo adherido a la fruta. Pulpa jugosa. Con 

coloración amarilla en la mayor parte de la cáscara. 

 

5. RECIBO Y ACEPTACIÓN 

- La mercadería entregada deberá encontrarse en óptimas condiciones higiénico-

sanitarias, de acuerdo con lo establecido en el punto 2: “Condiciones generales de  

Frutas”.  

- Todos los alimentos deberán ser de Categoría I, teniendo en cuenta que será 

cero la tolerancia para las podredumbres. En lo que respecta al calibre, el mismo 

variará de acuerdo con la oferta existente en la UAM, lo cual se especificará en el 

pedido que se remitirá en forma semanal (vía mail) al proveedor. 

- Al momento de la recepción, el funcionario podrá abrir bolsas, dar vuelta cajones, 

etc. trasegando los productos a otros recipientes del servicio y constatando si la 
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calidad es homogénea en relación con las diferentes Condiciones generales y 

particulares. 

- Cuando el producto no se ajuste a lo solicitado en las Condiciones generales y/o 

particulares, el producto podrá ser observado o rechazado.  

- No serán aceptados los productos con defectos críticos que impidan su consumo, 

y deberán ser repuestos en el plazo de 24 horas. 

- Se contará con un plazo máximo de 48 horas con posterioridad a la recepción para 

reclamar la reposición de los productos cuyos defectos críticos no hayan sido 

detectados en la misma, los que deberán reponerse en la próxima entrega. 

- Si un producto es tanto observado como rechazado, se labrará un “Acta de 

observación o rechazo”, donde se explicará claramente el motivo. Esta acta deberá 

ser firmada por el receptor y por el responsable de la entrega en el momento de la 

recepción del producto. El original quedará en el Centro, se entregará una copia de 

esta Acta al proveedor y otra copia se remitirá a la Unidad de Nutrición (AnexoN°1). 

- El proveedor dispone de 24 horas para efectuar las entregas complementarias 

(aquella mercadería rechazada y/o faltante).  

 

NOTA:  

- En lo no establecido expresamente en este documento, se regirá por el Decreto 

315/994 del 5/07/94 (Reglamento Bromatológico Nacional) y sus modificaciones. 

- Los días y horarios convenidos para la recepción de la mercadería deberán ser 

cumplidos por el proveedor. 

 

6. FRECUENCIA Y HORARIO DE ENTREGA 

- Las entregas se efectuarán dos veces por semana (primera entrega los lunes o los 

martes y segunda entrega los jueves) en el horario comprendido entre las 8:00 y 

las 11:00hs y, desde la Unidad de Nutrición, se indicarán previamente (vía mail) las 

cantidades a entregar en cada oportunidad. 
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7. LUGAR DE ENTREGA 

- Las mismas se realizarán directamente en los distintos centros del INISA: 

 

CENTRO DIRECCIÓN 

CIAF Gral. Flores 3214 (a la izquierda). El ingreso es por Br. Artigas 3224 
Pre egreso Br. Artigas 3224 (al frente) 
Semi libertad Garibaldi 2815 al 2817 
CIAM Av. José Belloni 3888 esquina Aparicio Saravia 
Desafío Chimborazo 3281 
PROMESEC Tapes 1018 esquina Av. Agraciada 
Sarandí Ruta 84 km. 30,500 Calle Central 01 Izquierda (Suárez) 
Piedras Ruta 84 km. 30,500 Calle Central 02 Izquierda (Suárez) 
Ituzaingó I Ruta 84 km. 30,500 Calle Central 03 Izquierda (Suárez) 
Ituzaingó II  Ruta 84 km. 30,500 Calle Central 05 Izquierda (Suárez) 
Granja Ruta 84 km. 30,500 Calle Central 06 Derecha (Suárez) 
Cerrito Ruta 84 km. 30,500 Calle Central 07 Derecha (Suárez) 

 

8. SELECCIÓN 

- La selección se realizará considerando: 

 Cumplimiento de los requisitos 

 Precio  

 

9. CANTIDAD MÁXIMA ESTIMADA DE FRUTAS 

 

ALIMENTO CANTIDAD MÁXIMA ESTIMADA (kg) 

Mandarina 702 

Manzana 770 

Naranja 1440 

Pera 660 
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